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VISTO:

        -La nota presentada por la alumna: Rodríguez, Mayra Jesica DNI 36365983, en la que
solicita se le otorgue equivalencia de la asignatura Informática aprobada en la carrera:
Licenciatura en Producción de Bioimagenes de la U.N.C;

CONSIDERANDO:

El Visto Bueno de la Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Médicas;
Lo aconsejado por la Comisión de Escuelas;
El Honorable Consejo Directivo en sesión del día 23 de Mayo de 2019 aprueba el
despacho de la Comisión de Escuelas;
El Visto Bueno del docente a cargo de la asignatura;

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

Artículo 1º: Otorgar equivalencia de la asignatura: Informática aprobada con 4.0 (cuatro) puntos,
para la carrera Técnico en Laboratorio Clínico e Histopatología al alumna Rodríguez, Mayra
Jesica, DNI Nº 36365983, Mat. 36365983;

Artículo 2º: Registrar y comunicar;
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